RES.Nº 867/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001461, Ent.N° 1114/17)

VISTO: el Oficio Nº 039/2017 de fecha 24/02/17 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la solicitud de anuencia, por parte de la Intendencia, para el establecimiento de una zona de estacionamiento tarifado en la ciudad de Trinidad;
RESULTANDO: 1) que en el proyecto de Decreto se establece entre otros, un costo de $ 20 la hora por el estacionamiento en la zona delimitada, en el horario de 9 a 18 horas los días hábiles, la posibilidad de adquirir un abono mensual de $ 2.000, cumpliendo determinados requisitos, y la sanción de las infracciones, con la aplicación de una multa de 1 UR (una Unidad Reajustable);

 2) que por Resolución Nº 10.360/2017 del 08/02/2017, el Intendente aprobó el Proyecto de Decreto por el que se establece una zona de estacionamiento tarifado delimitada por las calles Luis A de Herrera, Santísima Trinidad, Francisco Fondar y Fray Ubeda, y dispuso la remisión a la Junta Departamental, a efectos de recabar la respectiva aprobación;                           
 3) que por Resolución Nº 17.950 de fecha 23/02/2017, adoptada por 21 en 31 ediles presentes, el Legislativo Departamental aprobó  el Proyecto de Decreto que le fuera remitido por el Ejecutivo Departamental, ad  referéndum del dictamen de este Tribunal;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de éste Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

 ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Flores; y 

3)  Devolver las actuaciones.
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